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RESOLUCIÓN AOMINISTRAf IVA

Ciudad de l,!éx¡co, a

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientál y del
Ordenamiento Territoriál de lá Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental
y del orden¿m¡ento Terr¡torial de la ciudad de ¡,léxico, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

anali¿ado los elementos contenidos en elexpediente núrnero PAOf-2O2G2{82-SPA-18!rc relácionado con la
denunci¿ presentada ante este organ;smo descentralizado. emite la presente Resolución considerando los
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ANTECEDENTES

(...) Una coso esto lslcl func¡onondo coño uno nove ¡ndustr¡al (...) todo el dío t¡enen en opercc¡on unos

ñotores, ¡nclu¡do lo noche y f¡nes de semono, por lo cuol el ru¡do que ocos¡onon es ñuy molesto (...)

lhechos quetienen lugaren calle Contoy número 246, coloni¿ Héroesde Padierná, Alcaldía Tlalpanll...)

Para la atención de la denunciá presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en tos artículos 15 BlS4 y 25
de lá Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamaento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpedaente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

A}lALISIS DE LA INfORMAcIóN Y DIsPosIcIoT{Es JURfDIcAs APLIcAaLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de lá Ley Ambientál de Protección a la Tierra aplicable para la
Ciud¿d de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Térritorial de la Ciudad de México es
considerada como autoridad ambientaly es comp€tente para conocer sobre los presentes hechos, así como
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con
facultades para instaurar
cumplimiento de tales fines.

mecanismos) instanc¡as y procedimientos administrativos que procurenlel f{.
\Mcdell¡r 202, pis 4, o¡úia Rona Nono
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Se recibió en está Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIó
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D€sarrollo urbano (uso de slqlq)

t¿ denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en máteria de desárrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (emisiones), derivado del funcionamieñto de la empresa denominada "STARLTGHI FOODS S.A. DE

C.V.",ubicadaencalleContoynúmero246,coloniaHéroesdePadierna,AlcaldíaTlalpan.

Al respecto, y de conformidad coñ el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la C¡udad
de l\4éxico, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta
observancia de los programas y de las determinaciones que la Administráción Pública dicte en aplicación de
esta Ley.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimientos de hechos de acuerdo
con lo establecido en el articulo t5 BIS 4 fracción lV de Ia Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la
cual se tuvo la átención de una persona habitante del inmueble, qu¡en refirió que el predio en cuestión se trata
de una casa habitación, s¡n embargo, no permitió el acceso al domicilio, por lo que se notificó el citatorio
correspondiente. Cabe destacar que desde ta vía pública, no se constató la presencia de algún ánuncio
comercial denom in ativo en la fachada del inmueble.

Fotogr¿fa ¡. Fachad¿ del inmu€ble objeto de denuncl¿
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No obstante, derivado de una consulta reallzada en el portal de iñternet denominado "Google", se identificó
que lá empresá en comeñto, cuenta con una página de internet bájo lá márca de nombre comercial "1,/arusia

Kéfia', dedicada a la elaboración de productos lácteos, asimismo, ésta se anuncia con domicilio en calle
Contoy número 246, colonia Héroes d€ Padierna, Alcaldía Tlalpar. De iguál manera, la persoña denunciante,
remitióvideos en formato mp4 donde se logra ápreciar la eñtradá ysalida de camionetas de carga, entre ellas,
una que cuentá con uñ logo de la empresa denomina "Sello Rojo".

Adicionalmente, esta Subprocuraduría realizó consulta del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para

la Alcaldía Tlalpan vigeñte, de la cuál se desprende que el predio en cuestión cuenta con una zonificación
H/3/30 (Habitacioñal,3 niveles máximo de construcción,30qo mínimo de área libre), en donde los usos de
suelo pará producción industrial de alimentos para consumo humano, así como el de alquiler de bodegas con
osin refrigeráción de productos perecederos o no perecederos, se encuentran prohibldos.

En ese tenor de ideas, y toda vez que esta Subprocuraduría no es una autoridad con facultades de verificación
dentro de casas ha b itación, no puedesolicitarde manerá coercitivá o coáctivá elingreso áldomicilioen elque
se llevan a cabo los hechos denunciados, debido a que únicamente se tiene Ia facultad para promover el
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de desarrollo urbano y ambiental, de
conform¡dad con elartículo 5fraccióñ XIX de la Ley Orgánica de la Proc u rad u ría Am biental y del Ordena m iento
Territorialde lá Ciudad de l'4éxico, se solicitó mediante oficio a la Dirección Generaldel lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de 14éxico,llevara cabov¡sita deverificación en materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) al ¡nmueble objeto de la denuncia, toda vez que los usos de suelo para producción industrial de
alimentos para consumo humano, así como el de alquiler de bodegas con o sin refrigeráción de productos
perecederos o no perecederos, se encuentran prohibidos, a efecto de que imponga las medidas y sanciones
procedentes.

Por lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de I\4éxico, informó mediante oficio que Personál Especializado en Func¡ones de Verificación
adscrito a ese lnstituto, iñició procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano al
inmueble de interés, siendo que las constancias derivadas de dich¿ diligencia, fueron remitidas a la Di
Ejecutiva de Substanciación y CalificacÍón de ese lnstituto para su legal calificación
autoridad lá que determine las infracciones correspondientes.

, Por lo que será

Medolliñ 202, pis 4, olonia RomaNofe
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En atención al citatorio referido en el párrafo anterior, se tuvo por recibido un correo el€ctrónico de una
persona que se ostentó como propietaria delinmueble objeto de denuncia, quieñ señaló que el predio se trata
de una casa habitación, siendo que uno de sus arrendátarios, quien fue partícipe como socio de la empresa
denominada "STARLIGHT FOODS S.A. DE C.V.", utiliza ese espacio para resguárdar sus objetos, reiterando que

elinmueble solo es utilizado como casa h¿biracion
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En cuanto a emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección á lá Tierra en el Distrito
Federal(ahora C¡udad de México)señala que todas las personas están obligadas á cumplircon los requisitos y
limites de emisión de ruido establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el articulo 151 de la c¡tada Ley,
prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientáles para el
Distrito Federa I corres pond ientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos
contam¡nantes, están obligados a instalar mecánismos para m itigar sus efectos.

En complemento a lo anterior, Norma Ambiental NADF-005 AMBT 2013, que establece las condiciones de
medición y ios límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instaláciones. Dicha
norma establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o
giros que párá su operación requieran maquinari¿ y equrpo que generen emisrones sonor¿s al ambiente serán
de 63 dB (A)de las 6:00 a las 20:00 horasyde60dB (A)de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este seÍtido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría acudió dosveces aldomicilio de la persona denunciante con la f¡nalidad de llevár a cabo una
medición de emisiones sonoras, sin embargo, durante arnbas diligencias no se pud¡eron llevar a cabo d¡chas
mediciones, toda vezque no seconst¿taron emasiones sonoras provenientes del in m úeble objeto de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de está Procuraduria, toda vez que se han
realizado las actuacioñes previstas en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de L4éxico, ltevar á cábo visita de ver¡ficación en materia de desarrollo
urbano alinmuebleobjetode la denuncia, aefecto de que imponga las medidas ysánciones procedentes.

arrendatarios fue partícipe como socio de la empresa denominada "STARLIGHT FOODS S.A. DE C.V

utiliza ese esp¿cio para resguardarsus objetos.

Durante visita de reconocimiento de hechos, se tuvo la atención de una persona hab¡tante del
inmueble quien refir¡ó que el predio en cuestión se trata de una casa habitación, sin embargo, no
permitió elacceso aldomicilio, por lo que se notificó el citato rio correspondiente.

Una persona que se ostentó como propietario deL iñmueble objeto de denuncia, señaló mediante
correo electrónico que el predío en cuestión se trata de Lrna casa habitación, siendo que uno de sus
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Em¡s¡ones sonoras

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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se identificó que la empresa en comento, cuenta con uná página de intern€t baio la marca de ñombre

comercial "Marusia Kéfir" dedacada a la etaboración de productos lácteos, asimismo, se anuncia con

domicilio en el predioobjeto de denunc¡a

La persona denunciante remitió videos donde se logra aprec¡ar la entrada y salida de cam¡onetas de

carga del inmueble motivo de denuncia, as¡mismo, dichas camionetas cuentan con un logo d€ la

empresa denomina "sello Roio"

Derivado de una consutta realizada en e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para [a Alcald¡a

Tlalpan vigeñte, se desprende que los usos de suelo para producción industrial de alimentos para

consumo humano, así como el de alquiler de bodegas con o sin refrigerac¡ón de productos

p€recederoso no perecederos, seencuentran prohibidos para elpredio motivo dedenuncia.

Mediante ofic¡o se solicitó a la Direcc¡ón G€neral del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de lá

Ciudad de [4éxico, llevar a cabo una visita de verificación en materia de desarrollo urbano al inmueble
objeto de denuncia, por lo que será dicha autoridad la que determine las medidas y sanciones

En cuanto a las emisiones soñoras, se realizaron dos diligencias a efecto de llev¿r a cábo las
mediciones correspond¡entes, sin embargo no se costaron em¡siones sonoras provenientes del
inmueble motivo de denuncia.

En virtud de lo expuesto, d€ coñformidad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el pramer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estudio de los doaumentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma seemiteen su contexto, indepeñdientemente de los procedim¡eñtos que substanc¡en otras autoridades
en elámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

to Teritorial

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos5 fracciones vtly lX Bis y 15 BtS 4fracción v de la Ley Orgánaca de
esta Procuraduría, asi como 49 fracción ttt y 5l fracción Vt, solicítese al tnstitúto de Verificación Adm¡nistrátiva
de la Ciudad de México que una vez que emita la resolución correspondiente la haga de conocimiento de esta
Subprocur¿duí¿.

SEGUNDO. - féngase por conctuido el expediente en el qu€ se actúa, de co
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamien

nformidad con el ártículd 27

Md.lllr 202, pis 4, @lonia RomaNore
Alc¡ldla Cu&hlémq C.P 0ó?00. Ciu<lad de Méxiú
TeI.5265 0780 €xl l20ll y ¡2400

7
\

ouDAD txr{ovaDoR^q
Y DE DERECIIOS\



GOAIERNO DE LA
ctuo^D DE íÉxtco

PROCURADURíA AMBIEI{f AL Y DEL ORDE'IAI¡IIET{TO
TERRITORIAL OE LACIUDAD DE i{ÉXICO

SUBPROCURADURiAA[48IENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2020 2482 SPA 1890

No. Folio: PAOT'05 300/200- -2022

TERCERO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
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Procuraduri¿, para su ¿r(hivo y resguardo.

Adminislra(iva de la Ciudad de Merico.
CUARTO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como al lñstituto de Verificación

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradorá Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento feritorial de la ciudad de México,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción xxllde su Reglamento. ----......-----'.'.'.-

C...c..D. L¡c. hrt.n¡ Bo, r.hbE lLProcura¿oraAmbiénrályd€lOrdenamlentol¿ritoriáldeL¿col¡X Parasusupérior.onocmi.ñlo.
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